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DESARROLLO: 

 

Previo al inicio de audiencia, Alexander Bolaños Delgado (Escribiente y asistente en la audiencia), 
procedió a verificar antecedentes del apoderado interviniente en la audiencia. 

 

DILIGENCIA ART  189 DEL C.G.P. 

 

En Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021), siendo las 

nueve  (9:00) de la mañana, acto judicial programado mediante el proveído de fecha veintitrés (23) 

de julio de 2021, la suscrita Juez Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C., se constituyó en 

audiencia a fin de dar trámite a la solicitud de prueba anticipada- inspección judicial con 
intervención de perito   de personas indeterminadas que ocupan el inmueble ubicado  en la carrera 

28 A No 37 10 sur (Dirección Catastral), inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-622289, en Bogotá, 

 

Dado que, a la hora señalada, no se hizo presente el abogado, Carlos Heriberto Ramírez Cardozo 
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 79.055.693 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 200.806 

del C.S de la J en calidad de apoderado judicial de la parte actora (interesada)., el Despacho otorgó 

quince (15) minutos de espera a fin de que compareciera. 

 

Después del término de espera, ante la inasistencia del interesado, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: OTORGAR al convocante, Carlos Heriberto Ramírez Cardozo, el término de tres (3) días 
a fin de justifique con prueba siquiera sumaria su inasistencia, advirtiéndole que sólo se aceptara 

la fundamentada en fuerza mayor y caso fortuito. 

SEGUNDO: VENCIDO el mencionado término, por secretaria ingresar la presente diligencia al 

despacho, a fin de resolver lo que en derecho corresponde.  

Sin más asuntos que tratar en la diligencia se da por culminada. 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO,  

LAS PARTES HAN DE ESTARSE A LO CONTENIDO EN EL REGISTRO FÍLMICO DE LA 

AUDIENCIA 
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